
BOLETIN EXTRAORDINARIO 

del LÚIIÍ s 17 de Julio de 1843. 
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\ J 3 Í , Juiita provincial, que acaba dé constituirse en es
ta Capital por vuestro voto, os dá las mas cordiales 
gráciáá Jíóir la hónrosá cóiiífiaiiza que os ha merecido. 
La Juntá; próciiraM por su parte corresponder á vues
tros deseos, y ponerse al nivel de las circunstaiacias 
que la Nación tan gloriosamente ha cread©, marchan
do por esta senda impávida y sin que la arredren obs
táculos".''fté ningiína clááé. justicia para toáos, protec
ción á las personas y á las propiedades, respeto á la 
ley, sumisión al Gobierno establecido en Barcelona, á 
sus autoridades legítimas: libertad dentro del círculo 
de la miMia léy; y orden; éstas bases son y serán siem
pre el norte de la Junta. El que no sea amigo del so
siego público no es liberal, es un ser detestable: Leo-

| neses, unión, confraternidad y confianza; esto espera 
| dé vosotros la Junta, y esto lo halla ya en vuestra sen-
| satez, en vuestra ilustración y honradez. 
\ Leoneses: viva la Constitución de 1837, viva la ftei-
| na ISABEL II, viva la independencia nacional, viva el 
| programa del Ministerio López. 
| León 15 de Julio de 1843.=:Nicasio Villapadierna. 
| = J o s é Manuel Fernandez.—Vicente José de Lamadrid. 
\ ~ Andrés Rodríguez de Cela y Andradq. 
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Y DEL PARTIDO JUDICIAL DE LEON. 
J i l a Junta provisional de gobierno del Partido de la Capital, que acaba de ser elegida por el 
roto de las Comisiones nombradas por todas las clases de la Milicia nacional de ambas armas, 
por el M. I. Ayuntamiento constitucional, y demás personas que tuvo á bien asociarse en re-
pvesenlacion del pueblo, se cree en el deber sagrado de dirigiros su voz para alejar de nosotros 
todo motivo de desconfianza y de zozobra. 

liastante bien conocidos debéis tener sus marcados antecedentes en favor de los dcrcclios 
del pueblo y de la Santa causa de la libertad para que sus individuos puedan inspiraros el mas 
leve recelo en esta parte, no menos que «n la lealtad de sus intenciones. 

Asi que descansad tranquilos en su noble celo, y en su acendrada decisión por llevar pron
to k su Wmino el grande, y generoso alzamiento que la Nación entera ha proclamado, y en 
su firme tesolucion de conservar ft tosió trance el órden, y el respeto debido á las leyes; la sé-
gnridad individual de los ciudadanos, y el mas alto acatamiento,á las propiedades. 

Vuestra Junta provisional de gobierno no puede consentir mas que el órden que asegura 
el sosiego y la tranquilidad de los Estados: y el órden, el sosiego y el reposo se sucederán á la 
desronfianza y continua opilación.-que liemos esperimentado en estos últimos días. 

Para'aseguraros de tan preciosos goces (do que no st considera'Cscluido á ningún Español) 
cuenti vuestra Junta provisional de gobierno con las simpatías que la unen con la Excma. Junta 
provincial, identificada con ê tos mismoi sentimientos. Se halla apoyada por las tropas leales del 
Ejército y Milicias nacionales que «imponen la división espedicíonaria de Castilla, que tanta y 
tqn distinguida parlo lian tomado en el alzamiento general de la Nación; y •descansa ademas en 
el voto unánime de los honrados habitantes de esta Provincia, y de su ¿Jecídida JUalicia nacional, 
que unidos en un solo praisamiento lian proclamado por lema de sus principios la Constitución 
$e 1'837, la Heina Doña Is.vniii. 11, independencia nacional, y Ministerio López. 

Agtupados todos bajo tan noble bandera nada nos queda que temer, porque -nuestra causa 
es la causa de los libres, y los libres siempre triunfan. 

Union y completa confianza entre todos los liberales es lo único que necesita ese-gran par
tido Nacional para triunfar siempre de toda clase de enemigos; y olvido completo de todo lo. 
pasado os lo qae conviene para realizar el noble y grande pensamiento de reconciliación since
ra proclamada, por el Ministerio López, y que os recomienda muy cncarceida.nente vuestra 
Junta provisional de gobierno , que no anhela por otras glorias que la de poder corresponder dig-
noinenlc á la no merecida confianza que le habéis dispensado, por cuyo distinguido aprecio 
os tributa su mas sincera gratitud y reconocimiento. 

León \K de Julio de I S i S ^ M c a s í o Villapadicrna, Presidente.—JVancísco fiico.=Anto-
nio Almrez Reyero.^Fciipe Fernandez Llamazares.—Ignacio Lormzana.—Gabriel Alva- . 
rez ik Alv(irez.-=Aníoniiv) María Vátgomu, Vocal Secretario. 
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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Siendo interesante que los pueblos de esta Provincia conozenn los benéficos .ac
tos del Gobierno provisional de Barcelona, ha acordado se jmbliíjuen por Boletín 
extraordinario los siguientes decretos, y demás disposiciones. 

-GOBIEUTSO P R O V I S I O N A L D E L A N A C I O N . 

DESPACHO BE XA. OOBEI\SAC)ON. 

J i l Gobierno •provískmal de la Nación, espa.fiola, 
estaUecido i»teriivatncnie en «sla ciudad: en visla <le 
la universal acogida que oljluvo el proyeclo de ley 
.<lc aninis:ti'aT presejilado á las Corles con feclia «8 
<lel último Mayo , considerando que el auguslo con
greso maflifestó esplícitaiinente que adoptaba dicho 
|>.rpyecío^ y,descando inaugurar su época con la me
dida que- mas ardientemente apetecen los hidalgos 

. jrnfazone; ef.paTJol«s: en nombre de S. M . la Reina 
;-3)or>'a' Isabel II , viene en decretar lo siguiente: 

Artículo úniro.. Desde la fecha del presente de— 
.<reto, adquiere fuerza de ley el proyeclo de amnist ía 
presentado á las Corles con fecha i S de Mayo ú l t i 
mo. Por tanto todas las autoridades de cualquiera 
clase que fueren, lo tendrán asi entendido, y dispon
d r á n lo necesario para su debido cumplimiento. Tsar-
«clona 23 de Junio de 1843.=Franc¡sco Serrano. 

Proyeclo de ley de amnistía^ citado en el anterior 
decreto. 

Articulo.».0 Se concede una amnistía amplia, 
sin esrepcinn ni.nguna, á cuantos hayan sido ó pudie
ren ser procesados, ó se hayan espatriado á consecuen
cia de los acontecimientos políticos ocurridos en la pe-
DÍnsula éislas adyacentes desde el 4 de.Ionio de i S ^ o 
hasta el i 5 de Mayo de Í843, Ó por cualquier otro 
hecho también de carácter político, que haya tenido 
lu^ar durante el mmuo periodo. 

Ar t . a.0 Los presos ó confinados por cualquiera 
de las causas expresadas en el art ículo anterior, que 
se hallen cumpliendo sus condenas, serán puestos 
inmediatamente en libertad, y podrán restituirse á 
los pueblos de su anterior residencia, adonde ten
gan por coiivctiientc. Del mismo modo lo serán aque
llos cuyas causas se hallen pendientes; y en estas se 
sobreseerá, entendiéndose las costas de oficio. 

Los espatriados pueden volver á España l ibre-
mente y ni á estos, ni á los procesados, ni á los que 
ísten sufriendo cadenas, podrán perjudicarles en nin
gún sentido la espatriacion, las cansas ni las conde
nas que se les havan impuesto-, aliándose los embar
gos de sus bienes, y quedando sin efecto las declara
ciones judiciales ó de cualquier otro género qae con
tra ellos se hubieren pronunciado. 

A r t . 3.° Los iniüiates á quienes comprenda es-
la ley , recobrarán sus grados, empleos y conderora-
cioues y podrán ser empleados activamente por el go-
Litrno. 

Los demás empleados recobrarán asimismo sus 
honores, condecoraciones, derecho á cesantía y de-
mas propios de las clases pasivas, y podrán del mis
mo modo que los militares ser empleados activamen-
íc . 

A r t . 4.° Unos y otros deberán presentarse á las 
autoridades'denlro <le España, para obtener la apli
cación de esta ley, á cuyo efecto se facilitarán los 
•correspondiente.s pasaportes á los que se hallen en el 
eslrangero. 

A r t . 5.° Los comprendidos en esta ley no que
dan suectos á responsabilidad alguna por los hechos 
y acontecimientos de que en ella se hace mención; pe
ro en el caso de que se hubiese alzado clguno con 
caudales públicos ó de particulares, podrá exigírsele 
la pecuniaria por la autoridad competente. Madr id 
38 de Mayo de 1843.=Joaquin Mar ía López. 

—=00 ̂ o&— 

E l gobierno, provisional de la Nación, en nombre 
de S. M . la Reina Doña Isabel I I , ha venido en de 
cretar lo siguiente: 

Artículo 1.0 . Se declaran nulos, sin valor n i 
efecto,' todos y cualesquiera empleos, ascensos, gra-

. dos y condecoraciones conferidos por el gobierno del 
duqije de la Victoria desde el dia 28 de Mayo úl t i 
mo, en que se verificó el alzamiento de Málaga, co
mo también cuantos empleos, grados y condecora
ciones en adelante se confieran por el mismo gobier
no. 

Ar t . 2.0 Se csceptúan de esta medida los em
pleos que se hayan obtenido por rigurosa escala. 

A r t . 3.° E n casos especiales podrá el gobierno 
ratificar las concesiones de que trata el art. 1 . ° 

liarcelona 3o de Junio de 1843.=Francisco 
Serrano. 

E l gobierno provisional de la Nación decreta lo 
siguiente; 

Ar t . 1.0 Serán nulas todas las anticipaciones que 
se hagan al gobierno del duque de la Victoria des
de el dia de la fecha. 

2.0 Los capitales que anticipen en virtud de es
tos contratos, asi en efectos como en papel ó en me
tálico, quedan, copftscados á favor de la Hacienda p ú -
hlira. 

3.° La nación no reconoce el pago de intereses 
ni comisión que por estas anticipaciones se ha van 
con traía do. 

4..0 Serán nulas en la misma forma todas las 
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novsciorips ilc ronlraTos ntilcríoros, que se hagaiwlcs-
tle el din de la fi-cha ton el citado gobierno. 

5. ° Los capitales, comisiones é intereses que por 
estas novaciones resullárcn contratados, estarán en 
los casos que su marcan en los arlíoulos 2 .0 y ?>.ü 

6. ° Se considerarán como no pagadas las contri
buciones de cualquiera especie que se satisfagan al 
gobierno del duque de la Victoria. 

7.0 Igualmente será nula desde la fecha, cual— 
quiera emisión de deuda en papel moneda, libramicn-
los, bonos, ó letras, que se haga desde esta lecha á 
cargo» de los productos de contribuciones y rentas de 
España y Ultramar. Esta disposición comprende á 
las rentas y contribuciones arrendadas con respecto 
á los iibramienios contra los productos de ios arren
damientos. 

8.9 Todo arrendamiento que desde la fecha de 
este decreto haga el gobierno de Madr id , será nulo 
y de ningún valor ni efecto. 

Dado en Barcelona á 3o de Junio de i843.= 
Serrana. 

DESPACHO DE LA GUF.riRA. 

Por diferentes decretos del gobierno provisional 
de la Nación, se han hecho los nombramientos siguien
te s.-

A l brigadier D . Vicente de Castro, mariscal de 
rampo de los ejércitos nacionales. 

AI brigadier D . Vicente Cabrera , mariscal de 
campo de los ejércitos nacionales. 

A l brigadier D . Jaime Arbulhont, mariscal de 
campo de los ejércitos nacionales, 

A l intendente militar del segundo distrito, en
cargándole la intendencia general militar del ejercito, 

A l brigadier D . Filberto Porti l lo, nombrándole 
gobernador de Málaga y comandante general de su 
provincia. 

A los íoroneles D . Juan P r i n , D . Filiberlo Por
tillo y D . Narciso Amel l ler , confirmándoles el em
pleo de brigadier. 

Jitn/a de gobierno de la Provincia de J.ton. 

Alcni3!dó el mal coroporiamienlo del Gefe pol í 
tico D . José María Ugarte y del Secretario de la 
misma dependencia D . Pedrp Gar r í a Arredondo, y 
bailándose ademas comprendidos en las disposiciones 
del decreto dado por el Gobierno proviiional en 3o de 
Junio último, esta Junta ha tenido á bien deslituirles 
de sus destinos; previniéndoles que en el término de 
veinte y cuatro lloras salgan de la ciudad. León i C de 
Julio de 1843.=José Manuel F e r n a n d e z . = A n d r é í 
Rodríguez de Cela y Andrade.=Ignacio María I.o-
ren7.ana.=Vicente José de Lamadrtd.=Nicas¡u de 
Villapadicrna. 

Teniendo en consideración motiros de interés ge
neral, y atendida la conducta observada últimamente 
por el Comandante general-de esta Provincia D . Re
migio Abad, y el Juez de primera instancia D . Juan 
de Mata Albarado, esta Junta ha tenido á bien des
tituirles de sus respectivos destinos. León 16 de J u 
lio de i843.=rJosé Manuel Ferna'ridez.'== Andr¿s 

• Rodrigues de Cela y Andrade.=Ignacio María; Lo— 
renzaiia.=Vicente José de' Lamadrid.'ssNieagio ilfl 
Villapadierna. 
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Habiendo cesado los motivos qne tuvieron algM-* 
ñas Juntas de Partido, para mandar que no ingre
sasen en Tesorería los fondos procedentes de contr i
buciones, y atendiendo á la necesidad urgente en que 
se encuentra esta Junta de recibir fondos para c u 
brir las perentorias atenciones creadas por las 'c i r 
cunstancias , ha tenido á bien mandar; que se pase 
oficio al Intendente interino á fin de que inmediata
mente disponga lo necesario para que los pueblos pa
guen cuantos adeudos resulten en favor de la Ha^-
cienda nacional; dando asi una nueva prueba de su 
cibismo. León 17 de Julio de 184-3.—José Manuel 
Fernandez.= Andrés Rodríguez de Cela y Andrade. 
=Ignacio María Lorcnzana.=:Vicentc José de L a * 
ntadrid,=N¡ca5Ío de Villapadicrna. 

León imprenta de Miñón* 


